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I. [bookmark: _Toc97011605]
PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 
JUBA PERSONAL PROTECTIVE EQUIPMENT, S.L. comienza la fabricación de guantes industriales en 1950 a partir de una sección de la empresa familiar dedicada a la fabricación de badanas de cuero, convirtiéndose pronto en un referente en el sector industrial. En la década de los 70 inicia su exportación a otros países. El año 1992 es el del relevo generacional marcado por la ampliación de productos comercializando una gran gama de ropa de protección. En 2010 la empresa es adquirida por el grupo BUNZL.
Cuenta con un único centro de trabajo en Santo Domingo de la Calzada (La Rioja).
La estructura de la empresa consta de una Gerencia y cuatro Direcciones Generales: Compras, Financiera, Operaciones y HR y Ventas e Innovación. 
A fecha mayo de 2022, la empresa cuenta con un total 57 personas (31 mujeres y 26 hombres). Es por tanto una empresa igualitaria en cuanto a representación por sexos. 
En cuanto a la distribución vertical en la empresa, el primer dato destacable es que en el nivel de Dirección hay más mujeres que hombres. La Gerencia de la empresa y tres de las cuatro Direcciones Generales están ocupadas por mujeres. Los puestos de personal no cualificado están altamente masculinizados, mientras que la mayor parte de mujeres ocupan puestos de personal cualificado. Estas distribuciones se han mantenido estables a lo largo de los últimos años. En la distribución horizontal podemos comprobar cómo los puestos de responsabilidad están ocupados mayoritariamente por mujeres, sobre todo el nivel de mando intermedio donde hay una presencia unánime de mujeres.

II. [bookmark: _Toc97011606]PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN DE IGUALDAD

El presente Plan de Igualdad se ha suscrito por la empresa JUBA PERSONAL PROTECTIVE EQUIPMENT, S.L. y la representación legal de la plantilla quienes han conformado la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad, formada por: 

· En representación de la plantilla, los miembros del comité de empresa: 
· Vanessa Villarejo. Rble exportación. CC.OO.
· Francisco Villanueva. Delegado comercial Zona Galicia. CC.OO.


· En representación de la empresa:
· Concepción Barrios: directora Operaciones, Calidad & HR
· Iñigo de Argumosa: Director de Ventas, Marketing & CS

Las partes firmantes de este I Plan de Igualdad tienen legitimación suficiente conforme al artículo 5 del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, para establecer los acuerdos recogidos en este documento. 

III. [bookmark: _Toc97011607]ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL

· AMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL: El presente Plan de Igualdad se aplicará a todas las personas trabajadoras de JUBA, con independencia de su nivel jerárquico, forma de contratación (incluidas las personas con contratos fijos discontinuos, con contratos de duración determinada y personas con contratos de puesta a disposición) o de cualquier otro aspecto, así como en su caso, a las personas cedidas por empresas de trabajo temporal durante los periodos de prestación de servicio en la empresa usuaria.

· AMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL: La aplicación de este Plan de Igualdad es de carácter PROVINCIAL referente a su único centro de trabajo ubicado en:
· CARRETERA N-120 (CTRA LOGROÑO (AVDA DE LOGROÑO 29-31), S/N, Santo Domingo de la Calzada 26250 (La Rioja).

· AMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL: El periodo de vigencia del presente Plan de Igualdad es de 4 años. 

IV. [bookmark: _Toc97011608]ENTRADA EN VIGOR 
El presente Plan de Igualdad de JUBA, entrará en vigor el 15 de junio de 2022 y se extenderá su aplicación hasta el 15 de junio de 2026.
 
V. [bookmark: _Toc97011609]INFORME DIAGNÓSTICO
El diagnóstico es un instrumento de trabajo para la intervención que permite conocer la situación de JUBA respecto a la integración de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en su gestión, especialmente en la de los Recursos Humanos, así como su asentamiento en la cultura organizativa. Es el soporte documental para la elaboración de este I Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.
Se ha realizado siguiendo el procedimiento fijado tanto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, como en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
Los datos han sido recogidos entre octubre y noviembre de 2021, y algunos están referidos a los años 2019, 2020 y 2021 tal y como se especifica a lo largo del informe. El registro retributivo abarca el periodo de enero a diciembre 2021. La encuesta de opinión a la plantilla ha sido enviada en abril de 2022.
. 
· [bookmark: _Toc97011610]ACTUACIONES PREVIAS EN MATERIA DE IGUALDAD 
		JUBA no cuenta con actuaciones previas en materia de igualdad.
	
· [bookmark: _Toc70239195][bookmark: _Toc70240977][bookmark: _Toc97011611]PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN
		El proceso de reclutamiento y selección cuenta con diversos canales de publicación de ofertas (LinkedIn, Infojobs, ETT’s) aunque si hay perfiles internos que pueden encajar en el perfil se trata con la persona responsable. La página web de la empresa no cuenta con un apartado para la presentación de candidaturas ni con ofertas de empleo vacantes. Juba cuenta con convenios de colaboración, como con diversas entidades para perfiles de prácticas. 
Para solicitar vacantes, según la necesidad de la persona responsable del departamento y previa validación por parte de dirección, se solicita a HR mediante formulario de solicitud. Una vez abierta la vacante comienza el proceso de selección. Durante este proceso se utiliza únicamente la entrevista como herramienta, así como entrevistas por competencias. Participan tanto HR como la persona responsable directa siguiendo un guión, aunque en perfiles de mayor grado participa también la Gerencia. Finalmente, la decisión sobre la contratación la toma el responsable directo del perfil a incorporar. 
		En cuanto a los datos cuantitativos, la distribución por sexos de las personas que han accedido a la empresa durante el año 2021 es igualitaria: se han incorporado 6 personas: tres mujeres y tres hombres. Las categorías a las que han accedido son: dos hombres y dos mujeres a los puestos de Support I y una mujer y un hombre al puesto de Support II. 
En años anteriores, las incorporaciones al puesto de Support I habían sido únicamente de mujeres. En el caso de los hombres, las entradas anteriores se habían producido en el año 2019 con el alta de un hombre al puesto de Manager y de otro hombre al puesto de Support II.  Además de estas altas directas, la empresa ha contado también con altas a través de ETTs. Durante el año 2021 fueron un total de 7 altas: dos en mujeres y 5 en hombres. En cuanto a las bajas, durante el año 2021 se produjeron tres bajas: dos mujeres y un hombre. Las causas de las bajas en las mujeres fueron, en ambos casos, por finalización de contrato, mientras que en el caso del hombre la causa de la baja fue por jubilación.  En años anteriores, la única baja de un hombre se produjo en el año 2020 por traslado. Las bajas de las mujeres fueron tres en el año 2020 y cinco en el año 2019.

· [bookmark: _Toc70239196][bookmark: _Toc70240978][bookmark: _Toc97011612]CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
Al analizar la clasificación profesional y la distribución por sexo en los distintos puestos de trabajo de la empresa JUBA, comprobamos que en la distribución horizontal, los puestos de responsabilidad están ocupados mayoritariamente por mujeres, sobre todo el nivel de mando intermedio donde hay una presencia unánime. 
En los datos de distribución vertical podemos comprobar que entre las mujeres, el puesto de trabajo más habitual es el de Support I ya que el 42% de las mujeres trabajan en ese puesto. El 26% de las mujeres tienen puestos de responsabilidad, tanto como Coordinators como en el puesto de Managers. Por su parte, en el caso de los hombres, la mayor parte de ellos (el 50%) trabaja como Support II, que representan posiciones operativas. Entre las mujeres, otro 26% trabajan de auxiliar administrativo, mientras que el 46% de los hombres trabajan en profesional de oficio. Atendiendo a la distribución horizontal, existen puestos altamente masculinizados como el de profesional de oficio y vendedor (donde el 100% son hombres). Los puestos de trabajo altamente feminizados son el de jefa de ventas y operaria de limpieza y contable (donde un 100% son mujeres).
En la distribución horizontal, vemos que hay puestos altamente masculinizados como el de Managing Director/ Executive (con un 100% de presencia masculina), y puestos masculinizados como el de Support II  (con un 65% de hombres). Los puestos altamente feminizados son los de Senior Manager II (con un 100% de mujeres) y Support I (donde el 68% de las personas que trabajan en este puesto son mujeres).  

· [bookmark: _Toc70239197][bookmark: _Toc70240979][bookmark: _Toc97011613]FORMACIÓN
		La plantilla de JUBA puede solicitar la formación a de las Performance Review, por medio de su responsable directo o bien directamente a HR, previa validación del responsable.  Las necesidades son detectadas mediante las Performance Review anuales con HR, mediante estrategias de la compañía para preparar los perfiles o mediante solicitud del responsable. 
Las formaciones se realizan tanto de forma online como presencial, además, dependiendo de la formación no siempre se realizan en el centro de trabajo. En su gran mayoría las formaciones se realizan dentro de la jornada laboral, a excepción de alguna hora en concreto o de si existe un desplazamiento fuera del centro de trabajo. De no hacerse en la jornada no se compensan, ya que, en las ocasiones en las que la formación es fuera del centro de trabajo es por tratarse en hotel y hacen pernoctación. 
Las temáticas han estado relacionadas con necesidades específicas de puestos de trabajo y se han formado tanto mujeres como hombres dependiendo del puesto de trabajo ocupado y de sus necesidades formativas. En las formaciones realizadas durante 2021 donde ha habido un mayor número de mujeres han sido las de Producto, Normativa, Ciberseguridad y Excel. En estas dos últimas formaciones también han participado una parte importante de los hombres de plantilla. Destacamos otras formaciones como Liderazgo y Habilidades donde desde el año 2019 se han formado a un mayor número de mujeres que de hombres. Aquellas formaciones donde únicamente se ha formado a una persona están relacionadas con necesidades específicas de los puestos de trabajo que se desempeñan, como pueden ser los casos de Logística, Marketing y Ventas, Lean Manufacturing, etc. 
 
· [bookmark: _Toc70239198][bookmark: _Toc70240980][bookmark: _Toc97011614]PROMOCIÓN (mismo párrafo que en auditoria salarial).
Juba cuenta con un sistema de Valoración del Desempeño que se realiza en todos los puestos por todas las personas implicadas. Anual y semestralmente (mid year review) se realiza una revisión de la que se obtiene información sobre las funciones, el desempeño de las tareas que realiza, los casos de éxito, el conocimiento y la satisfacción del puesto en la compañía, acciones de mejora y desarrollo y los puntos fuertes de cada persona trabajadora. De estas revisiones se obtiene información sobre las necesidades formativas. Actualmente, la empresa cuenta con un plan de carrera, si bien no está instaurado en todos los perfiles. 
Cuando se produce una vacante, ésta se publica a través de los medios habituales (infojobs, Linkedin, etc.) y si alguna persona de la plantilla quiere presentar su solitud, ésta es tenida en cuenta en el proceso de selección ya que el objetivo es encontrar siempre el perfil más adecuado. 
Evaluando la evolución de las promociones llevadas a cabo en la empresa en los últimos años, se puede apreciar como éstas han seguido una distribución paritaria. En el año 2019 se produjeron cuatro promociones (tres de mujeres y una de un hombre). La promoción del hombre fue horizontal, pasando de jefe de almacén a promotor. En el año 2020 se produjo una sola promoción de un hombre y en el año 2021 una promoción horizontal de una mujer.

· [bookmark: _Toc70239199][bookmark: _Toc70240981][bookmark: _Toc97011615]CONDICIONES DE TRABAJO
En cuanto a los tipos de contrato, comprobamos cómo tanto en hombres como en mujeres el tipo más común es el indefinido, que tienen el 90% de las mujeres y el 88% de los hombres. Tres mujeres y tres hombres tienen contratos temporales. Esta proporción se ha mantenido estable a lo largo de los últimos años. Si nos centramos en el análisis de los porcentajes tanto verticales como horizontales, la distribución por sexos es equitativa. En cuanto al tipo de jornada, ocho mujeres y dos hombres tienen reducción de jornada. Los motivos de estas reducciones son por cuidado de familiares (cinco mujeres) y por otros motivos (tres mujeres y los dos hombres). 


· [bookmark: _Toc70239200][bookmark: _Toc70240982][bookmark: _Toc97011616]EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, LABORAL Y FAMILIAR
La empresa cuenta con las medidas recogidas en su convenio colectivo para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Hasta la fecha no dispone de medidas específicas.
Actualmente no tenemos los datos registrados del número de personas que han solicitado en los últimos años permisos por nacimiento de hijas e hijos prematuros, permisos por fallecimiento de familiares o permisos por bodas o uniones de hechos, aunque desde el área de RRHH se constata que todos estos tipos de permiso que han sido solicitados han sido disfrutados. Por lo tanto, podría incluirse como acción específica en esta área el registro de este tipo de permisos y su análisis en las comisiones de seguimiento y evaluación del plan de igualdad.

· [bookmark: _Toc70239201][bookmark: _Toc70240983][bookmark: _Toc97011617]INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA
La empresa es una empresa paritaria en cuanto a la distribución de hombres y mujeres en la plantilla (55% mujeres y 45% hombres). En la distribución por puesto de trabajo, podemos comprobar como existen puestos altamente masculinizados como el de profesional de oficio y vendedor ocupados por hombres. Esta masculinización se deriva de los propios procesos selectivos, donde la práctica totalidad de los currículums que llegan para cubrir esos puestos son de hombres. 

· [bookmark: _Toc70239202][bookmark: _Toc70240984][bookmark: _Toc97011618]RETRIBUCIONES 
La política retributiva se encuentra recogida en el Convenio colectivo del Comercio Textil de la Comunidad Autónoma de la Rioja (código de convenio nº: 26000085011982). Se ha realizado el registro retributivo abarcando el periodo de enero a diciembre 2021 a través de la herramienta facilitada por el Ministerio de Igualdad. A través del sistema de valoración de puestos de trabajo se han comparado puestos de igual valor y se ha realizado el informe de auditoría retributiva, concluyendo que el sistema retributivo de la empresa, de manera transversal y completa, cumple con la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres en materia de retribución.

· [bookmark: _Toc70239203][bookmark: _Toc70240985][bookmark: _Toc97011619]PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO
La empresa cuenta con un Protocolo de Prevención de Actuación para casos de acoso y violencia en el trabajo. Este protocolo ha sido comunicado a la plantilla mediante comunicación interna (email), así como talleres de presentación y explicación del proceso y procedimiento. Este protocolo tendría que ser actualizado para integrarlo en las actuaciones de la Comisión de Igualdad de la empresa. No se ha tenido conocimiento de que hayan existido casos de acoso sexual o por razón de sexo en la empresa. 

VI. [bookmark: _Toc97011620]RESULTADOS DE LA AUDITORÍA RETRIBUTIVA, VIGENCIA Y PERIODICIDAD 

Para la cuantificación se ha utilizado la herramienta de Registro Retributivo del Ministerio de Igualdad. Para el análisis cualitativo se ha recurrido a reuniones con el Departamento de Recursos Humanos de la empresa, donde se han recogido información acerca de las políticas y procedimientos internos relacionados con la retribución. La representación legal de las personas trabajadoras ha tenido acceso al contenido del Registro retributivo en reunión mantenida en el marco de la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad.  
Una vez realizada la auditoria salarial en JUBA encontramos que existe una diferencia en los complementos salariales de las escalas 01, 03 y 06. En la escala 01, el 41% de diferencia encontrada se debe a los  complementos de antigüedad, complemento personal donde encontramos diferencias del 54% y 47% respectivamente. En la escala 03, las diferencias vienen derivadas de los complementos de bonus y del complemento personal de un hombre que desempeña el puesto de ingeniero técnico y que por tratarse de un puesto de trabajo especialmente estratégico en la empresa recibe este tipo de complementos en el marco del aseguramiento de su permanencia en la empresa. Esta misma situación es la que provoca la diferencia en la escala 06, donde el único hombre de esa escala recibe complementos de exclusividad y pactos de no competencia asociados a la posición estratégica del puesto de trabajo que ocupa. 
Las diferencias encontradas en los complementos extrasalariales se deben fundamentalmente a las indemnizaciones por fin de contrato por lo que no son relevantes para el estudio de la brecha salarial entre mujeres y hombres. 
Los resultados del salario total equiparado muestran diferencias mayores al 25%  en las escalas 03 (34%) y en la escala 06 (29%) debidas a los complementos personales de puestos específicos estratégicos para la empresa que requieren estrategias que favorezcan la continuidad en la empresa de aquellas personas con perfiles profesionales idóneos para el puesto y la consecución de los objetivos empresariales.

· VIGENCIA Y PERIODICIDAD
		El informe de auditoría salarial tiene una vigencia de cuatro años, hasta el 15 de junio de 2026. El estudio de brecha salarial se hará con una periodicidad anual. 

VII. [bookmark: _Toc97011621]OBJETIVOS DEL PLAN DE IGUALDAD 
· [bookmark: _Toc70239206][bookmark: _Toc70240988][bookmark: _Toc97011622]OBJETIVOS CUALITATIVOS 
· Promover el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, garantizando las mismas oportunidades profesionales en el empleo, selección, retribución, formación, desarrollo, promoción y condiciones de trabajo.
· Garantizar la ausencia de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente las derivadas de la maternidad, paternidad, la asunción de obligaciones familiares, el estado civil y condiciones laborales.
· Prevenir el acoso sexual y acoso por razón de sexo, implantando un código de conducta que proteja a todas las empleados y empleadas.
· Promover mediante acciones de comunicación y formación la igualdad de oportunidades en todos los niveles organizativos.
· Potenciar la conciliación de la vida profesional y personal a todas las personas empleadas en JUBA, con independencia de su antigüedad.

· [bookmark: _Toc70239207][bookmark: _Toc70240989][bookmark: _Toc97011623]OBJETIVOS CUANTITATIVOS 
· Actualización del Protocolo de prevención y actuación para casos de acoso sexual y por razón de sexo 
· Existencia de un proceso de política retributiva. 
· Que los responsables en procesos de selección reciban formación en procesos de selección con perspectiva de género
· Que el 100% de la plantilla reciba una formación en sensibilización en igualdad de género.
· Que el 100% de la plantilla reciba una formación en materia de prevención y actuación en casos de acoso sexual y por razón de sexo 
· Que el 100% de la plantilla reciban formación en sensibilización de género y en corresponsabilidad.
· Existencia de una guía de actuación y sensibilización para casos de violencia de género.
· Que exista una adecuación del nivel de las VPT.
· Informar a la plantilla sobre sus derechos de conciliación, dónde y cómo solicitarlos. 
· Sensibilizar a la plantilla en el ámbito de la corresponsabilidad en materia de conciliación de la vida laboral, personal y familiar.
· 
VIII. [bookmark: _Toc97011624]MEDIDAS DE IGUALDAD


	[bookmark: _Hlk41377986]Ficha de Medida

	Área de actuación
	SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

	Medida
	1. FORMAR A PERSONAS RESPONSABLES EN MATERIA DE PROCESOS DE SELECCIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.

	Objetivos que persigue
	ASEGURAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN CUMPLAN CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

	Descripción detallada de la medida
	SE REALIZARÁ UNA FORMACIÓN EN HORARIO LABORAL DONDE SE INCLUYAN TEMÁTICAS RELACIONADAS CON SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD DE GÉNERO, CÓMO EVITAR ESTEREOTIPOS DE GÉNERO ASOCIADOS CON PROCESOS SELECTIVOS, PREGUNTAS A EVITAR EN ENTREVISTAS DE TRABAJO, ETC. 

	Personas destinatarias
	PERSONAS CON RESPONSABILIDAD EN DEPARTAMENTOS Y ÁREAS DE LA EMPRESA QUE PARTICIPAN EN PROCESOS DE SELECCIÓN.

	Cronograma de implantación
	ENTRE SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022.

	Responsable
	RECURSOS HUMANOS

	Recursos asociados
	LA FORMACIÓN SERÁ GESTIONADA A TRAVÉS DE FUNDAE

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE PERSONAS RESPONSABLES QUE ASISTEN A LA FORMACIÓN / Nº DE PERSONAS RESPONSABLES X 100 




	Ficha de Medida

	Área de actuación
	RETRIBUCIONES

	Medida
	2. SEGUIMIENTO ANUAL DEL REGISTRO RETRIBUTIVO VINCULADO AL SISTEMA DE VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

	Objetivos que persigue
	SISTEMATIZAR EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO SALARIO ANUAL.

	Descripción detallada de la medida
	SE REALIZARÁ UNA SISTEMATIZACIÓN DE LA RECOGIDA DEL REGISTRO SALARIAL ANUAL, EN EL CUÁL SE ANALIZARÁN LAS RETRIBUCIONES DESAGREGADAS POR SEXOS DE TODA LA PLANTILLA POR CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y POR PUESTOS DE TRABAJO, INCLUYENDO SALARIO BASE, COMPLEMENTOS Y PAGAS EXTRAORDINARIAS.

	Personas destinatarias
	DEPARTAMENTO DE RRHH.

	Cronograma de implantación
	ENTRE SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE 2022

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH.

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES.

	Indicadores de seguimiento
	DOCUMENTO ANUAL DE ACTUALIZACIÓN SALARIAL.





	Ficha de Medida

	Área de actuación
	FORMACION 

	Medida
	3. FORMACION A LA PLANTILLA EN SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD DE GÉNERO.

	Objetivos que persigue
	SENSIBILIZAR A LA PLANTILLA EN MATERIA DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES.  

	Descripción detallada de la medida
	SE LLEVARÁ A CABO UNA ACCIÓN FORMATIVA DESTINADA A TODA LA PLANTILLA CON EL FIN DE SENSIBILIZAR SOBRE LA IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES. SE APROVECHARÁ ESTA FORMACIÓN PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE EL PLAN DE IGUALDAD DE LA EMPRESA. 

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA PLANTILLA.

	Cronograma de implantación
	ENTRE FEBRERO Y JUNIO DE 2023

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH 

	Recursos asociados
	LA FORMACIÓN SERÁ TRAMITADA A TRAVÉS DE FUNDAE

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE PERSONAS QUE RECIBEN LA FORMACIÓN / Nº DE PERSONAS EN PLANTILLA X 100 (DESAGREGADOS POR SEXOS)





	Ficha de Medida

	Área de actuación
	FORMACIÓN 

	Medida
	4. FORMACIÓN A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE IGUALDAD 

	Objetivos que persigue
	SENSIBILIZAR A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES.  

	Descripción detallada de la medida
	SE LLEVARÁ A CABO UNA ACCIÓN FORMATIVA DESTINADA COMISIÓN DE IGUALDAD CON EL FIN DE SENSIBILIZAR SOBRE LA IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES.

	Personas destinatarias
	COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

	Cronograma de implantación
	ENTRE JUNIO Y JULIO DE 2022

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH 

	Recursos asociados
	LA FORMACIÓN SERÁ TRAMITADA A TRAVÉS DE FUNDAE

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE PERSONAS QUE RECIBEN LA FORMACIÓN / Nº DE PERSONAS EN LA COMISIÓNX 100 (DESAGREGADOS POR SEXOS)




	Ficha de Medida

	Área de actuación
	PROMOCIÓN

	Medida
	5. FAVORECER LA PROMOCIÓN DE LAS PERSONAS DEL SEXO MENOS REPRESENTADO ANTE IGUALDAD DE CONDICIONES.

	Objetivos que persigue
	FAVORECER UN ACCESO IGUALITARIO A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE MANERA QUE HAYA EQUILIBRIO ENTRE LOS HOMBRES Y LAS MUJERES

	Descripción detallada de la medida
	SE FAVORECERÁ QUE EL SEXO MENOS REPRESENTADO EN UN DETERMINADO PUESTO O CATEGORÍA PROMOCIONE A LOS PUESTOS DE TRABAJO EN LOS QUE ESTÉ INFRAREPRESENTADO. ESTA PROMOCIÓN SE REALIZARÁ ANTE IGUALDAD DE CONDICIONES DE LOS CANDIDATOS.

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA PLANTILLA

	Cronograma de implantación
	ENTRE SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2024

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH 

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE MUJERES PROMOCIONADAS / Nº TOTAL DE PERSONAS PROMOCIONADAS X 100.
Nº DE HOMBRES PROMOCIONADOS / Nº TOTAL DE PERSONAS PROMOCIONADAS X 100










	Ficha de Medida

	Área de actuación
	CORRESPONSABILIDAD EN LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR  

	Medida
	6. INCLUIR EN LOS CURSOS DE SENSIBILIZACIÓN DE IGUALDAD A LA PLANTILLA UN MÓDULO SOBRE CORRESPONSABILIDAD

	Objetivos que persigue
	GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CONCILIACIÓN.

	Descripción detallada de la medida
	SE INCLUIRÁ UN MODULO SOBRE CORRESPONSABILIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN LAS FORMACIONES DESTINADAS A FOMENTAR LA SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD CON EL FIN DE FACILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CONCILIACIÓN EN AMBOS SEXOS.

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA PLANTILLA

	Cronograma de implantación
	A PARTIR DE SEPTIEMBRE DE 2023

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH 

	Recursos asociados
	LA FORMACIÓN SERÁ TRAMITADA A TRAVÉS DE FUNDAE

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE PERSONAS QUE RECIBEN LA FORMACIÓN / Nº DE PERSONAS EN LA PLANTILLA X 100 (DESAGREGADOS POR SEXOS)





	Ficha de Medida

	Área de actuación
	CORRESPONSABILIDAD EN LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR  

	Medida
	7. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS RELACIONADOS CON LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR. 

	Objetivos que persigue
	GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CONCILIACIÓN.

	Descripción detallada de la medida
	SE CREARÁ UN DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS PERMISOS Y LICENCIAS GARANTIZADAS EN LA LEY 3/2007, EL RD 6/2019, LOS CONVENIOS Y EL PLAN DE IGUALDAD Y SE ACTUALIZARÁ SEGÚN LAS MODIFICACIONES QUE SE PRODUZCAN. ESTE DOCUMENTO SE DIFUNDIRÁ A LA PLANTILLA MEDIANTE COMUNICACIÓN INTERNA Y SE INCLUIRÁ EN LA BIENVENIDA A LAS NUEVAS INCORPORACIONES.

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA PLANTILLA.

	Cronograma de implantación
	ENTRE FEBRERO Y MARZO DE 2025

	Responsable
	COMISIÓN DE IGUALDAD. 

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES.

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE INFORMACIONES Y COMUNICADOS REALIZADOS.




	Ficha de Medida

	Área de actuación
	CORRESPONSABILIDAD EN LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR  

	Medida
	8. REDACTAR UN DOCUMENTO CON RECOMENDACIONES SOBRE DESCONEXIÓN DIGITAL.

	Objetivos que persigue
	INTEGRAR EN LA POLÍTICA DE LA EMPRESA LA DESCONEXIÓN DIGITAL CON EL FIN DE FOMENTAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR.

	Descripción detallada de la medida
	EL DEPARTAMENTO DE RRHH ELABORARÁ UN PROTOCOLO DE DESCONEXIÓN DIGITAL CON EL FIN DE FAVORECER LAS MEDIDAS DE CONCILIACIÓN. ESTE PROTOCOLO SERÁ PUESTO EN CONOCIMIENTO DE LA PLANTILLA Y FACILITADO A AQUELLAS PERSONAS QUE CUENTEN CON MEDIDAS DE TELETRABAJO.

	Personas destinatarias
	TODA LA PLANTILLA.

	Cronograma de implantación
	ENTRE FEBRERO Y JUNIO DE 2024

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH. 

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES.

	Indicadores de seguimiento
	DOCUMENTO DE DEXCONEXIÓN DIGITAL.





	Ficha de Medida

	Área de actuación
	ÁREA DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

	Medida
	9. REVISAR EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y PREVENCIÓN PARA CASOS DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO.

	Objetivos que persigue
	PROTEGER A LAS VÍCTIMAS DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO Y DAR COMPETENCIAS A LA COMISIÓN DE IGUALDAD EN ESTA MATERIA

	Descripción detallada de la medida
	SE REALIZARÁ UNA REVISIÓN DEL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO ADECUANDO AQUELLAS ÁREAS A LOS ESTANDARES, TRAS ESTA REVISIÓN SE ADJUNTARÁ ESTE DOCUMENTO AL PLAN DE IGUALDAD Y SE INFORMARÁ A LA COMISIÓN DE IGUALDAD

	Personas destinatarias
	TODA LA PLANTILLA.

	Cronograma de implantación
	ENTRE SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH 

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES.

	Indicadores de seguimiento
	PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL REVISADO.






	Ficha de Medida

	Área de actuación
	ÁREA DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

	Medida
	10. FORMACIÓN A LA PLANTILLA PARA LA ACTUACIÓN Y PREVENCIÓN EN CASOS DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO.

	Objetivos que persigue
	FORMAR A LA PLANTILLA PARA PREVENIR Y ACTUAR EN CASOS DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO.

	Descripción detallada de la medida
	SE LLEVARÁ A CABO UNA ACCIÓN FORMATIVA EN HORARIO LABORAL DESTINADA A TODA LA PLANTILLA CON EL FIN DE SENSIBILIZAR Y CAPACITAR ANTE CASOS DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO. SE APROVECHARÁ ESTA FORMACIÓN PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE EL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN DE LA EMPRESA.

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA PLANTILLA.

	Cronograma de implantación
	ENTRE FEBRERO Y JUNIO DE 2023

	Responsable
	DEPARTAMENTO RRHH / COMISIÓN SEGUIMIENTO IGUALDAD. 

	Recursos asociados
	LA FORMACIÓN SERÁ TRAMITADA A TRAVÉS DE FUNDAE.

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE PERSONAS QUE RECIBEN LA FORMACIÓN / Nº DE PERSONAS EN PLANTILLA X 100 (DESAGREGADOS POR SEXOS)




	Ficha de Medida

	Área de actuación
	OTRAS ÁREAS DE ACTUACIÓN

	Medida
	11. ELABORAR E IMPLANTAR UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

	Objetivos que persigue
	PROTEGER A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO QUE PUEDA HABER EN LA EMPRESA Y FACILITAR LA INFORMACIÓN NECESARIA A COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS CON EL OBJETIVO DE QUE SEPAN COMO ACTUAR SI CONOCEN ALGUN CASO ENTRE LAS MUJERES DE LA PLANTILLA  

	Descripción detallada de la medida
	SE RECOPILARÁ LA INFORMACIÓN DE LA QUE SE DISPONE A TRAVÉS DE LA INICIATIVA EN LA QUE PARTICIPA LA EMPRESA RELACIONADA CON LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA ELABORAR UNA GUÍA CLARA Y SENCILLA DE ACTUACIÓN EN ESTOS CASOS. SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE LA INTRANET DE LA EMPRESA 

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA PLANTILLA

	Cronograma de implantación
	A PARTIR DE SEPTIEMBRE DE 2023

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH 

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE PERSONAS INFORMADAS / Nº DE PERSONAS EN LA EMPRESA X 100 (DESAGREGADO POR SEXOS)




	Ficha de Medida

	Área de actuación
	OTRAS ÁREAS DE ACTUACIÓN

	Medida
	12. ADCRIBIRSE A LA INICIATIVA “EMPRESAS POR UNA SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO” DEL MINISTERIO DE IGUALDAD.

	Objetivos que persigue
	PROMOVER LA IMPLICACIÓN DE LA EMPRESA EN LA CONSECUCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

	Descripción detallada de la medida
	LA EMPRESA SE ADHERIRÁ EN DICHA INICIATIVA A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE IGUALDAD.

	Personas destinatarias
	TODA LA PLANTILLA

	Cronograma de implantación
	ENTRE JUNIO Y JULIO DE 2022

	Responsable
	COMISION DE IGUALDAD. 

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES.

	Indicadores de seguimiento
	INSCRIPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA INICIATIVA.




	Ficha de Medida

	Área de actuación
	COMUNICACIÓN

	Medida
	13. COMUNICAR EL PLAN DE IGUALDAD, LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA DIFUNDIRLO Y LOS PROCEDIMIENTOS DE RRHH ENTRE LA PLANTILLA

	Objetivos que persigue
	FACILITAR EL CONOCIMIENTO DE LA PLANTILLA DE LA EXISTENCIA DEL PLAN DE IGUALDAD, LAS MEDIDAS RECOGIDAS Y LOS PROCEDIMIENTOS DE RRHH NECESARIOS

	Descripción detallada de la medida
	SE ESTABLECERÁ UN PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN A CADA EMPLEADA Y EMPLEADO DE LA EMPRESA SOBRE EL PLAN DE IGUALDAD Y LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DESARROLLADOS PARA DIFUNDIRLOS EN LA EMPRESA QUE INCLUYA LA COMUNICACIÓN A LAS PERSONAS CONTRATADAS DE LA PLANTILLA Y A LAS NUEVAS INCORPORACIONES Y LAS VÍAS PARA SOLICITAR LA INFORMACIÓN.

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA EMPRESA

	Cronograma de implantación
	ENTRE JUNIO Y JULIO DE 2022

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES.

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE PERSONAS INFORMADAS / Nº DE PERSONAS EN LA EMPRESA X 100







	Ficha de Medida

	Área de actuación
	COMUNICACIÓN

	Medida
	14. INCORPORAR AL MANUAL DE BIENVENIDA LA INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN DE IGUALDAD DE LA EMPRESA

	Objetivos que persigue
	INFORMAR A LAS NUEVAS INCORPORACIONES SOBRE EL PLAN DE IGUALDAD Y LAS MEDIDAS RECOGIDAS EN EL MISMO.  

	Descripción detallada de la medida
	INCLUIR UN APARTADO SOBRE EL PLAN DE IGUALDAD EN EL MANUAL DE BIENVENIDA, CON EL FIN DE INFORMAR A LAS NUEVAS CONTRATACIONES TANTO LA EXISTENCIA DEL MISMO COMO LAS MEDIDAS RECOGIDAS EN EL MISMO.

	Personas destinatarias
	TODAS LAS PERSONAS DE LA PLANTILLA

	Cronograma de implantación
	A PARTIR FEBRERO DE 2023 

	Responsable
	DEPARTAMENTO DE RRHH 

	Recursos asociados
	NO SON NECESARIOS RECURSOS ADICIONALES

	Indicadores de seguimiento
	Nº DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DADAS / Nº DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RECIBIDAS X 100 (DESAGREGADOS POR SEXOS)
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IX. [bookmark: _Toc97011625]CALENDARIO DE ACTUACIONES 


	 
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEM
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	2022
	 
 
 
 
 
	MEDIDA 12: ADCRIBIRSE A LA INICIATIVA “EMPRESAS POR UNA SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO” DEL MINISTERIO DE IGUALDAD.
	 
	REUNIÓN SEGUIM. COMISIÓN
	MEDIDA 1: FORMACIÓN A LAS PERSONAS RESPONSABLES DEN MATERIA DE PROCESOS DE SELECCIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

	
	
	MEDIDA 4: FORMACIÓN A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE IGUALDAD.
	
	
	MEDIDA 9: REVISAR EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y PREVENCIÓN PARA CASOS DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO.

	
	
	MEDIDA 13: COMUNICAR EL PLAN DE IGUALDAD Y LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA DIFUNDIRLOS ENTRE LA PLANTILLA
	
	
	

	
	
	
	
	
	MEDIDA 2: SEGUIMIENTO ANUAL DEL REGISTRO RETRIBUTIVO VINCULADO AL SISTEMA DE VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

	2023
	REUNIÓN SEGUIM. COMISIÓN
	MEDIDA 3: FORMACION A LA PLANTILLA EN SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD DE GÉNERO
	
	REUNIÓN SEGUIM. COMISIÓN
	 
	MEDIDA 6: INCLUIR EN LOS CURSOS DE SENSIBILIZACIÓN A LA PLANTILLA UN MÓDULO SOBRE CORRESPONSABILIDAD.

	
	
	MEDIDA 10: FORMACIÓN A LA PLANTILLA PARA LA ACTUACIÓN Y PREVENCIÓN EN CASO DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO.
	
	
	

	
	
	MEDIDA 14: INCORPORAR AL MANUAL DE BIENVENIDA LA INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN DE IGUALDAD DE LA EMPRESA
	
	
	MEDIDA 11: ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

	
	
	
	
	
	
	

	2024
	REUNIÓN SEGUIM. COMISIÓN
	MEDIDA 8: REDACTAR UN DOCUMENTO CON RECOMENDACIONES SOBRE DESCONEXIÓN DIGITAL.
	REUNIÓN SEGUIM. COMISIÓN
	 
	MEDIDA 5: FAVORECER LA PROMOCIÓN DEL SEXO MENOS REPRESENTADO ANTE IGUALDAD DE CONDICIONES
	

	2025
	REUNIÓN SEGUIM. COMISIÓN
	MEDIDA 7: PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS RELACIONADOS CON LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR.
	REUNIÓN SEGUIM. COMISIÓN
	 
	Evaluación I Plan de Igualdad, elaboración del diagnóstico de situación para la realización del II Informe Diagnóstico, diseño y elaboración del II Plan de Igualdad.
	




X. [bookmark: _Toc97011626]APLICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN PERIÓDICA.

Semestralmente, tal y como está recogido en el calendario de actuación, la comisión de igualdad realizará un seguimiento de la implantación del Plan de Igualdad. En él se deberán recoger las acciones que se han realizado y programar la ejecución de las acciones previstas en el siguiente periodo. En estas reuniones de seguimiento se analizarán también cuantas propuestas de mejora, sugerencias o quejas hayan podido ser recibidas en la comisión de igualdad por parte de la plantilla o de cualquier otra persona interesada (clientes, proveedores, etc.). Anualmente, en las reuniones previstas en diciembre, se analizarán los informes de RRHH sobre las condiciones de empleo y los resultados del registro retributivo. El informe de RRHH deberá recoger los datos del año en vigor, desagregados por sexos, en cuanto a:
· Tipo de contrato 
· Tipo de puesto de trabajo 
· Tip de jornada
· Nuevas contrataciones 
· Bajas en la empresa 
· Personas en situación de permisos, excedencias, etc. por cuidado de familiares
· Cualquier otra información que sea considerada de interés por la Comisión de Igualdad

Finalizada la vigencia del Plan de Igualdad, JUBA realizará su evaluación que deberá ser aprobada por la Comisión de Igualdad. La evaluación se referirá a las siguientes facetas y recogerá los datos que se agrupan en cada uno de los tres aspectos de evaluación: del impacto, del proceso y de resultados.
Los resultados de esta evaluación deberán ser recogidos en un INFORME DE EVALUACION DEL PLAN DE IGUALDAD que deberá ser aprobado por la Comisión de Igualdad y que pasará a formar parte del Plan de Igualdad. Este informe debe recoger, no solo los resultados de las evaluaciones, sino que debe sentar las bases para la posterior elaboración del II PLAN DE IGUALDAD de JUBA.
Este informe se realizará después de haber vuelto a recopilar los datos de información cuantitativa y cualitativa que se han utilizado para realizar el informe diagnóstico que sirvió de base para la redacción de este I PLAN DE IGUALDAD de JUBA. Con esta comparación y los resultados obtenidos tras sus cuatro años de vigencia, se tendrá información suficiente para determinar si el Plan ha dado los resultados esperados y qué nuevas acciones son las que se deberán poner en marcha para salvar las deficiencias encontradas o mejorar aquellos aspectos destacables del Plan de Igualdad. 

1. EVALUACIÓN DE RESULTADOS: Este apartado de la evaluación trata de comprobar si se han llevado a cabo las acciones previstas en el plan y si han obtenido los resultados esperados, incluyendo (a ser posible) un recuento del número de personas, desagregadas por sexos, beneficiarias de cada una de las acciones.

2. EVALUACIÓN DEL PROCESO: Este apartado de la evaluación consiste en analizar básicamente las dificultades encontradas durante todo el proceso de implantación de las acciones del Plan de Igualdad. Se puede recoger información sobre los siguientes aspectos:
· Grado de información y difusión entre la plantilla.
· Grado de adecuación de los recursos humanos.
· Grado de adecuación de los recursos materiales.
· Grado de adecuación de las herramientas de recogida de información.
· Incidencias y dificultades en la puesta en marcha de las acciones.
· Soluciones aportadas respecto a las incidencias y dificultades encontradas
· Mecanismos de seguimiento periódico puestos en marcha.

3. EVALUACIÓN DEL IMPACTO: Este apartado trata de averiguar si el Plan de Igualdad ha supuesto realmente un cambio en la percepción y sensibilización de la plantilla acerca de la igualdad de género en general y sobre el papel de las mujeres en la empresa en particular. La información por recoger en este apartado puede obtenerse a través de la recogida de datos cuantitativos, pero sobre todo del cuestionario de opinión de la plantilla (datos cualitativos del diagnóstico de género) que contará con nuevas preguntas relativas a si ha habido cambios en:
· las situaciones de desigualdad encontradas en el primer diagnóstico 
· en los comportamientos, interacción y relación tanto de la plantilla como de la Dirección en los que se identifique una mayor igualdad entre hombres y mujeres.
· en la valoración de la plantilla respecto de la igualdad entre mujeres y hombres incluido el conocimiento y concienciación respecto a la igualdad
· en la imagen de la empresa (documentos comerciales, publicidad, etc.)


XI. [bookmark: _Toc97011627]COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN.

La comisión de seguimiento, evaluación y revisión del Plan de Igualdad estará formada por: 
En representación de la plantilla, los miembros del comité de empresa: 
· Vanessa Villarejo. Rble exportación. CC.OO.
· Francisco Villanueva. Delegado comercial Zona Galicia. CC.OO.
En representación de la empresa:
· Concepción Barrios: directora Operaciones, Calidad & HR
· Iñigo de Argumosa: Director de Ventas, Marketing & CS

Las funciones de la Comisión de seguimiento, evaluación y revisión del Plan de Igualdad serán:
· Velar que se lleven a cabo las medidas acordadas, los plazos y recursos para llevarlas a efecto, las personas responsables de hacerlo, así como los plazos para su evaluación. 
· Realizar la evaluación, el seguimiento y el control de la aplicación de las medidas contempladas en dicho plan. 
· Gestionar las dudas o cuestiones que surjan de la plantilla con el fin de facilitar la comunicación en lo que al Plan de Igualdad se refiere.
· Realizar o en su caso coordinar todas las labores de sensibilización en cuanto al Plan de Igualdad a la plantilla.

Las personas que integren la Comisión de Igualdad podrán ser sustituidas por otras en los siguientes casos:
· Una vez exceda el periodo previsto para la implementación del Plan de Igualdad.
· En caso de que alguna persona desee renunciar a su pertenencia a la Comisión.
· En caso de que alguna persona por los motivos que fueran abandone la empresa. 
· En casos de bajas, excedencias o cualquier otra situación prevista con una duración mayor a seis meses.

El procedimiento será comunicarlo a los miembros de la Comisión de Igualdad, que serán los encargados de elegir a otra persona para sustituir la ausencia y cuya incorporación tendrá que ser aprobada por el resto de las integrantes de la Comisión de Igualdad en una reunión de la que se levantará acta.  En el caso del puesto libre que puede ser ocupado por cualquier persona de la plantilla, se deberá establecer un canal por el cual las personas puedan solicitar a la plantilla su participación. Esta comunicación deberá realizarse con al menos una semana de antelación antes de que la Comisión de Igualdad se reúna para que estudien la petición.
Las reuniones de la Comisión de Igualdad tendrán una periodicidad semestral. Las convocatorias a las reuniones ordinarias se realizarán por correo electrónico con una antelación de 7 días como mínimo. 
Las reuniones extraordinarias de la Comisión serán convocadas por el mismo procedimiento sin que tenga que existir el periodo de antelación antes descrito. Los motivos para la convocatoria de reuniones extraordinarias serán:
· Conocimiento por parte de alguno de los miembros de la Comisión de igualdad de situaciones de discriminación directa o indirecta. 
· Intención de la empresa de optar a certificaciones, subvenciones o ayudas en materia de igualdad.
· Reestructuraciones o cambios organizacionales que supongan una diferencia sustancial en cuanto al número de hombres y mujeres en la plantilla, posibilidades de ascenso o promoción o cualquier otra área recogida en las acciones del Plan de Igualdad que pueda dar lugar a la reelaboración del diagnóstico de género y/o de las acciones del Plan de Igualdad.

De cada reunión se levantará un acta, firmada por todas las personas que integran la Comisión y en la que se hará constar el resumen de los temas tratados, acuerdos y desacuerdos.
Todas las personas componentes de la Comisión se comprometen a tratar con confidencialidad la información, datos, documentos, y/o cualquier otra información de la que se hiciera uso en el seno de esta o les fuera entregada.


XII. [bookmark: _Toc97011628]PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN.
		En el caso de que alguna circunstancia obligue o recomiende la modificación parcial o total del Plan de Igualdad, incluido el procedimiento para solventar las posibles discrepancias que puedan surgir en la aplicación, seguimiento y evaluación del plan de igualdad o su revisión, el procedimiento será el siguiente:
1. [bookmark: _GoBack]Cualquier persona de la comisión de seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad en nombre propio o recogiendo la propuesta de otra persona o entidad, podrá enviar una convocatoria de reunión extraordinaria a la Comisión de Igualdad que tendrá que ser convocada en el plazo máximo de 15 días. La fecha, hora y medio de reunión tendrá que ser la que en ese plazo, contenga el mayor acuerdo posible entre los miembros de la Comisión. 
2. En la reunión de la comisión, se trasladará la modificación propuesta que deberá ser aceptada por unanimidad de la Comisión.
3. Tras la aceptación de la modificación se asignará los procesos, medios y plazos adecuados para su incorporación al Plan de Igualdad. 
4. En la siguiente reunión ordinaria de la comisión de igualdad se revisará su nivel de ejecución. 
5. La modificación incorporada deberá ser comunicada a la plantilla a través del medio de comunicación interna más adecuado.
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